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1.IiL PROBLEMA DE LA FUNCIÓN DEL ESTADO EN AMÉRICA LATINA

iiace ya un tiempo relativamente largo que en los países latinoamericanos se discute con fuerza

: I tema de la capacidad de acción del Estado y de las funciones que le corresponden. A menudo

:rl ripo de discusión, tanto en el ámbito académico como en el iímbito político concreto está

:u.rtemente influida por una similar discusión en los llamados países centrales, lo que haría
.uponer quc los problemas son -por lo menos los principales- los mismos en todas pÍutes y

que las posibles opciones tienen rasgos de similitud. Tal lbrma de pensamiento no deja de tener

:na cierta validez, J. Wallensteill ha subrayado que lo que ca¡acteriza al Estado modenlo es su

l:rlicipación en un sislema interestatal, este sistema interestatal sería la (superestructura

¡rlítica de la economía mundial capitalista", de donde se desprende que los <Estados

rltcionalesr. en la medida en que los países p:rticipan de esta economía mundial, requieren

¡decuarse a csta interestatalidad. No obstante, el relacionamiento extemo -{omo ya se apuntó
.:n los años de la discusión sobre la dependencia- es una de las facetas que caracterizan la

-onformación del Estado latinoamericano, pero de igual importancia son los modos dc

Jonstitución de la relación intcrna y csfas dan lugar a peculiaridades que lo distinguen de otlas

: r periencias.
Por consiguientc si uno de los problcmas dcl Estado en los países latinoamericallos cs cl

lc su fbrma dc puticipación en esta interestatalidad, e I otro deriva de las peculiaridades dc

-r)nstitución del orden social que es propio de cada país. En referencia concrela al Estado cn

.\mérica Latina puede dccirse que históricamente jugó desde siempre un papel de extraordina-

ria importancia. Muchas vcces los historiadores han afirmado que las <sociedadcs nacionalcs'

Jr América Latina son en gran pafle una creación del Estado, cort lo cual se quiere enfatiza¡ una

Jit-erencia respecto a otras experiencias donde el Estado Nacional fue la culminación de un

:omplejo proceso dc constitución de sociedades nacionales.

Por cierto que un análisis histórico detallado podría ser de gran utilidad en la detenninación

Jc las especificidades. pero para los propósitos de este ensayo conviene partir de la experiencia

que en algunos países dc la región se conslituye a panir de la crisis de 1930 y en otros a píulir

,1e la segunda guerra mundial y que es ampliamellte conocida con el nombre de oproceso de

sustitución dc irnporlaciones> o de <desarrollo hacia adent¡o>. Exisle conscnso respecto a la

irnportancia que tuvo el Estado cn la construcción del t ipo de desanollo que empczó a te ner

r isencia a pal (ir de csas t'echas. pero es de subrayar que el Eslado durante ese proceso no solo

r rabilizó una lbrma dc des¿rrollo económico sino que también constituyó modalidadcs de

;gnlbrmación de las sociedades latinoamericanas: eslas las logró principalmente impulsando

r hlcicndo posiblc proccsos dc intcgración social. Los mecanismos que se utilizaron fucron la
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ampliación de la ciudadaníaen el plaro polít ico y la ampliación dc la inte gración social. a través
de la educación y la creación de condicioncs de vida mcnos discriminadoras como las que se
fbrmularon por la vía de la expansión dc los sistcmas de salud. vivicnda, seguridad social y

otros. En suma se trató de articular una política social. una política de desarrollo y una política

de ampliación de la ciudadanía.
Podría decirse que en gran medida la discusión actual gira alrededor de la conciencia de

la crisis del modo histórico en que se constituyó la aliculación de las tres dimensiones
señaladas csto es, la dimensión social, la dimensión polít ica y la dimensión cconómica y la
búsqueda de nuevas formas de artlculación. No obstante pensamos que no basta solo con
constatar la crisis; en la determinación de los rasgos de la misma es posible encon[ar -

creemos- muchas de las determinantes de las impases actuales. El proceso al quc sc aludía
implicó, como se sabe, un sistema de alianzas políticas y sociales entre un conjunto de grupos

significativos entre los cuales se señalaban principalmente a grupos empresariales, sectores
medios y grupos obreros indust¡iales, los que constituían un bloque en función de intereses
comunes respecto a la mencionada alternativa de desarrollo. Pero además de la comunidad de
intereses señalada, de igual importancia era la existencia de un conflicto -*o por lo menos dc
un cierto nivel de contradicciones- con sectores expresivos de las formas tradicionales dc
relacionamiento económico político y social, tanto en el plano inlemo como en las modalidadcs

de vinculación extemas. No es del caso detallar las distintas circunstancias históricas quc

fueron conformando la modalidad del Estado latinoamericano en ese período. pero para

nuestros propósitos es de destacar que el funcionamiento del Estado dependía bastante de la
estabilidad de la ali¿rnza político-social que lo conformaba como también de la posibilidad de
resolver positivamentc los conflictos a que se hacía mención.

Cabe dcstacar además, que el Estado adquirió rasgos que fueron el producto de las

dificultades para llevar a cabo la modalidad de desarollo que se proponía. Las tensiones
económic:rs y sociales, como también polít icas. del sislema de alianzas y conflictos a que se ha

hecho referencia, implicaron muchas veces que la detelminación de funciones del Estado no

fueran todo lo racional que hubiera sido deseable. Es así que en gran medida los Estados

latinoamericanos crecieron desordenadamenfe. incorporando a sus funciones actividades o

tareas que obedecían a la necesidad de dar respuesta inmediata y circunstancial a algunos de
los muchos problemas que se presentaban, dificultándose de este modo un desurollo más

orgánico de sus funciones. Por lo demás las alianzas político-sociales que conformaban la base
de susfentación de los gobiernos no siempre eran estables y a rnenudo se tendía a recu¡rir al
Estado para que este proporcionu'a mecenismos de estabil idad aun a riesgo de distorcionar la
funcionalidad del aparato estatal.

Entre los conflictos al interior de la alianza señalada puede citarse a modo de ejemplo la

dificultad de compatibilizar los criterios entre los sectores empresariales por una parte y los

sectores medios y populares por otra. Los empresarios preconizaban un tipo de políticas que

aumentaban las capacidades de acumulación de ese sector, en cambio los sectores medios y los

sectores populares urbanos prcsionaban para quc el Estado llevara a cabo fuertes polílicas

redistributivas. La tensión entre polít icas de acumulación acelerada y polít ica redistributiva

solo podía resolverse en momenf os de coyuntura econtimica lhvorable, las que dependían por

lo general dc condiciones externas. dada la cstructura económica existente.
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Las distorsiones de las funciones estalales eral por consiguiente producto de las dificul-

tades que el modelo vigente de desarrollo económico y social implicaba. Los problemas se

agudizaron por varios motivos. uno de ellos fue la presencia de empresas multinacionales que

operaban en el marcado interno, lo que introdujo lógicas de funcionamiento que complicaban

la conjunción de intereses entre grupos que originalmente habían compuesto la alianza

desarrollista. Por otra parte, el propio proceso de desarrollo significó que principalmente los

grupos medios y los grupos obreros adquirieran mayor identidad y capacidad de organización

lo que incidió en un proceso de mayor reivindicación de intereses y agudización de demandas

que el Estado difícilmente pudo resolver.

2. LA OPCION DEL MERCADO

Los conflictos ha que se ha hecho referencia determinan, como es sabido. la crisis de la alianza que

proporcionaba la base de sustentación al modelo de "desarrollo hacia adentro>, por una parte por

la agudización de tensiones entre los componentes de la misma y por la creciente presencia de

nuevos sectores-principalmente campesinos y grupos urbano-populares-quepresionaban con

nuevas demandas y por otra por la creciente ineficacia del Estado para, en tal clima, mantener la

cstabilidad y actuar con eficiencia. Sin detenemos en las modalidades políticas que el proceso

adoptó y que en muchos casos incluso llegaron a la dictadura, puede decirse que el proceso se

caracterizó por la búsqueda de modalidades de relacionamiento externo y formas de desarrollo

rntemo profundamente diferentes a las anteriores. Las orientaciones económicas predominantes

buscaron una modatidad de desa¡rollo que privilegia¡a el funcionamiento de una <economía de

mercado>, tanto en el plano intemo como en el modo de relacionamiento con el exterior. Lo que

queremos resaltar es que el cambio de modelo implica una transformación de los mecanismos de

integración social que hasta ese momento habían tenido vigencia. Si en el modelo de <desarroll<;

hacia adenfo>. el Estado habíajugado un papel clave en la promoción de políticas de integración
----especialmenteaffavés de laspolíticas sociales como educación, salud, vivienda y de ampliación

tie la ciudadatía- el supuesto ahora era que tal papel "integradoo debía ser cumplido por el

mercado. La aplicación de esta política, que se manifestó en una fuerte tendencia a privatizar

iunciones del Estado, como las mencionadas de educación, s.rlud, vivienda y otras, tuvo como utt

primer ef'ecto inmediato una deseslructu¡ación de los grados de cohesión social existentes, puesto

que muchos sectores vieron perderse sus mecanismos tr¿dicionales de inserción en la sociedad.

.\clemás, la tendencia en la economía fue a que se agudiziuan los procesos de concenl¡ació¡t. sin

que los sectores menos favorecidos pudieran realmente acceder a mecanismos de compensaciótt

rcspccto a sus anteriores situaciones.
Convienc recordar que el reordenamiento económico que inicialmente se intentó fue

llevado a cabo con un gran acrecentamiento de la deuda externa y que en gran medida la

r,iabilidad de lo que se emprendía estaba estrechamente asociado a la posibilidad de acceso fácil

al crédito. La contracción de los años 80 determinó que la política de reestructuración solo pudo

llevarse a cabo aumentando el costo social de las mismas y en la mayor parte de los casos las

polít icas de conección inmediata rcspecto los efcctos de la crisis tuvieron el signcl de un ajusle

recesivo. cuya consccuencia fue la agudización <Jc los problcmas de integración social a que se

hacía mención.
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3. OPCIÓN DE FUTURO, POLÍTICAS Y ACCIÓN DEL ESTADO

En cierta medida la pugna enFe el papel del mercado y el papel del Estado es una opción entrc
modos de constitución de racionalidad, algunos sostienen que ésta deriva del funcionamiento del
mercado y por consiguiente el papel del Estado en esa perspectiva consiste principalmente en
impedir que se introduzcan distorsiones en el libre funcionamiento del mismo. l¿ famosa teoría
de la <mano invisible> es la que articula al conjunto de los intereses individuales, racionalmente
perseguidos,en unaracionalidad final de desa¡rollo. Otros en cambio postulan que laracionalidad
debería derivar de un proyecto que estií constituido por los distintos agentes de la sociedad y que
al Estado corresponde plasmar tal proyecto en una racionalidad que le es propia.

Queremos llama¡ la atención sobre el tema de la relación entre el diseño de políticas y
económicas y la constitución de un proyecto de futuro.

En el plano económico no ha sido ajena a la experiencia latinoamericana una acción
decisiva del Estado en la elaboración de proyectos de desanollo, ya sea incentivando procesos,
generando condiciones favorables para que los distintos sectores de la economía puedan
desarrollarse e incluso emprendiendo por su propia cuenta actividades que los sectores
económicos privados deficientes podían desarrollar.

Hoy en día uno de los desafíos de mayor impacto es la profunda transformación tecnológica
y productiva que tiene lugar a nivel mundial. El paso a nuevas formas de producción y a nuevas
formasdeconsumirobligan al diseño de un proyectode futuro, tantoen el planode la modalidad
de adaptación al mismo como de las posibles originalidades dentro de é1. Es evidente que el
proyecto que se requiere, abarca campos mayores que el estrictamente económico, e involucra
a sectores tales como la educación, la formación de nuevas capacidades, la difusión de
conocimientos, la información acerca de los procesos en marcha y muchos otros aspectos.

La elaboración de una perspectiva de largo plazo implica acciones concretas que hacen
posible constituir el futuro deseado y esto significa que deberián abordarse temas tales como el
modo de generar la necesa¡ia acumulación de capital que haga posible la transformación que
se requiere, el fomento a las nuevas actividades que se consideran estratégicas y las más
dinámicas. la creación de infraestructuras en las quc reposan dichas actividades, la promoción
y orientación de los cambios tecnológicos que se requieren. la atenuación y corrección ile
desequilibrios que necesariamente surgen de un proceso de transformación. No es del caso
señalar el conjunto de mecanismos que para el logro de tales objetivos es necesario poner en
ma¡cha, pero por lo menos puede señalarse que se requiere del uso de los instrumentos de
política económica. en muchos casos de inversión di¡ecta de tipo productiva y de orientación
de los mecanismos finarcieros tanto públicos como privados.

En el plano social, tal como se ha dicho. el problema más grave de los países latinoame-
ricanos es el de la crisis de sus formas de integración interna que se expresa en un alto grado
de inequidad social. Esta inequidad no sólo se manifiesta en términos de diferencias cn la
disnibución del ingreso, sino en profundas diferencias de modos de vida y auscncia de valores
compartidos que constituyen principios de identidad nacional. Es conocida la incidencia que
la actual estructura económica tiene en esta falta de integnción social, Ios múltiples análisis
realizados acerca de la heterogeneidad estructural ponen de manifiesto esa falta de integración.
El poder. la riqueza y el ingreso han tendido a concentrarse en grupos que se constituycn corno
privilegiados, en cambio vastos seclores quedan cn situación dc marginalidad y cxclusi(ln.
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En la mayor pafle de los países de la región ei rasgo más cvidente de la inequidad soci¿rl
cs el de la magnitud de la pobreza y en muchos casos, aunque puediur darse procesos con
significativas tasas dc crecimiento. resulta muy difícil que los <núcleos duros, dc pobrcza

puedan realmente reducirse, más aún si el tipo dc crecimiento vigente tiene cierlos rasgos y

tendencias de concentración y exclusión. Es un hecho que las condiciones sociales de algunos
grupos, sus carencias educacionales y de capacitación. susdeñciencias de salud y alimentación.
sus condiciones de vida en general, les impiden una incorporación positiva a los procesos de

des¿wollo y crecimiento económico, aunque este tenga lugar. No es solo, por tanto, el

crecimiento económico el que asegura la incorporación positiva de las personas a é1, estas

requieren de condiciones que le hagan posible tener acceso al mismo.
For lo demiís, existe conciencia hoy en día que lo que sc requiere es un tipo de desarrollo

de carácter sistémico, en donde las posibilidades de su despliegue están constituidas por el

conjunto de los elementos que conforman la economía y la sociedad, en la medida en que todas

e stas son interdependientes y se condicionan mutuamente entre sí; la posibilidad misma del

deszrrollo y del crecimiento sostenido estaría dada por la capacidad de que no se establezca una

brecha muy amplia entre los distintos elementos que conforman el sistema.
La política social ha tendido a definirse en términos de satisfacción de necesidades que son

tanto de orden material como también culturales y políticas y se consideran como filles últimos

en función de los cuales debería orientarse la actividad productiva de bienes y seNicios. La

determinación de las necesidades es un intento de responder a la pregunta de para qué se

consideran necesarios determinados avances en el campo de la producción de bienes. Es un
hecho que el nivel de necesidades a satisfacer varía históricamente pero se considera que

deberían tener prioridad aquellos que se denominan "necesidades básicas>, sie ndo la meta que

toda la población del país logre cubrirlas.
Sin embargo el propósito de satisfacer necesidades no puede dejar de considerar el medio

por el cual estas se satisfacen, esto es el desa¡rollo de la capacidad productiva, para lo que se

requiere la incorporación real del conjunto de la población a tales tareas. En esa perspectiva la

política social se orienta a hacer posible la incorporación positiva de la mayoría, de modo que

puedan actuar como factores de desarrollo económico y productivo. La satisfacción de
nccesidades requiere, por lo tanto, compatibilizarse con la consideración de los lactorcs

sociaies como elementos del desarrollo económico y productivo.

En suma. puede postularse que los desafío que enfrentan las sociedades latinoamericanas
pueden resumtse en ia búsqueda de una economía dlnámica y en una capacidad de contrilruir'

r plocesos que aseguren ciertas formas de equidad social. En estesentido puede considerarse

decisiva una participación del Estado. pero al cual no <Iebe concebirsele como una institución

ll margcn o por cncima de la sociedad que la contbrma. El problema es el de la constitución
plena de la socie dad civil -sin marginalización ni e xclusión- que se expresa en un Estado que

constituye una de sus fbrmas principales de organización. En este sentido. no basta con que el

Estado exprese solo a determinados grupos orgarizados, por mucho que estos grupos pued.rn

considerarse como los más dinámicos existentes y como los portadores dc un proyecto futunr.

Las sociedades latinoamericanas se han diversi{icado y es necesa¡io generar las condiciones
para que los diversos grupos se orgarriccn y expresan sus demandas. Es necesario por

consiguiente pensar en un tipo de Estado que haga posible la interacción de todos los grupos

cxistcnles y cn donde la racionalidad de un proyecto suria de la interacciórt entrc ellos.
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La opción de un proceso democrático implica entonces un intento de integrar las demandas
y aspiraciones inmediatas de los distintos sectores que componen una sociedad, pero también
es de extraordinaria importancia el propósito de constituir un futuro compartido. Si se opta por
que logren expresa-rse los distintos proyectos sociales que naturalmente existen, se requiere la
existencia de mecanismos que permiten dirimir los conflictos tanto inmediatos como entre los
proyectos en pugna. pero también se requiere de la constitución de algunos consensos básicos.
La aspiración democrática implica necesariamente el reconocimiento de la diversidad. no tan
solo del presente sino también del futuro como posibilidad; es necesa¡io entonces preservar la
necesa¡ia cohesión social buscando formas de construcción de consensos básicos pero que no
ahoguen la dimensión de creatividad que tdo futuro requiere y que de hecho se expresa en la
diversidad de opciones existentes.

Si se aceptan las afi¡maciones anteriores puede inferirse que el Estado debiera jugar un
papel importante en la construcción de los consensos como también en la proyección a futuro
de las opciones contenidas en la sociedad; no obstante a nadie escapa que en la mayor parte de
los países latinoamericanos los Estados distan de contar con la capacidad y eficiencia que haga
posible enfrenfar esos desafíos.

Son varios entonces los ámbitos en donde el Estado requiere ser fortalecido; uno de ellos
es la propia capacidad de acción económica y social. El implementar una nueva estrategia de
dcsarrollo significa que es necesa¡io transformar la estructura vigente de modo de ser capaz de
insertarse de forma positiva en los nuevos requerimientos de la economía intemacional, pero
a la vez promover los necesa¡ios procesos de modemización interna. La elaboración de una
perspectiva de largo plazo, como también muchas de las acciones concretas que hacen posible
constituirla. confbrman tareas priontarias del Estado.

Si es postulable que en términos de proyectos de tuturo el Estado requiere fortalecer su
capacidail dc incidencia en el plano económico y social, no lo es menos el que también requiere
fortalecer su capacidad política. En América Latina el Estado difícilmente ha podido perma-
necer incólume frente a las diversas y contfttrias tendencias que se expresan en la sociedad. En
este sentido, como ult desafío concreto, el Estado debe garantizar la vigencia de un orden
institucional que haga posible una relativa concertación de los diversos intereses que sc
cxpresan en la sociedad. Por tanto no solo debe pretender representar una instancia de
racionalidad general ---que supere los intereses particulares- sino que también constituir un
ámbito institucional llexible que incorpore a las fuerzas sociales existentes.

De hecho la capacidad política del Estado se rel'iere básicamentc a su disposición para
cjercer la autoridad sobre to<los los grupos scriales; sin ernbargo esta capacidad no pucde
ba.sarse solo o pref'erentemente en el uso del poder coercitivo. propio de una organización
política autorilaria. sino que debe sustenta,rse en principios que otorguen legitimidad a sus
mandalos. Para que tal hecho sea posible se requiere de la vigencia de principios políticos
democráticos. los que constituirán la legitimidad de la autorida<J que emana el Estado como
cxpresión y representación de la sociedad cn un momento dado. La existencia de sistemas
polít ico-institucionales democráticos y la vigencia que estos adquieren en la sociedad, son
condición de posibilidad para lograr un alto nivel de responsabilidad y disciplina individual y
colectiva. fundamcnto de una capacidad polít ica estatal vigorosa y estable.

Como es de esperar. en una situación dcmocrática las demandas son más fácilmente
expucslas y la movil izacirin social por obtenerlas se hace posible; es por esto que e I Estado tiene
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que intentar resolver los distintos tipos de conflictos. como también los que puedan surgir del
propioprocesode transfbrmación dadoqueestaafecta posiciones yaconstituídas. Porotraparte
es bastante común el que se produzca una distancia entre los logros concretos de un proceso de
desarrollo y crecimiento y las expectativas de los distintos grupos sociales, geneníndose así una
tensión entre los resultados alcanzados y las demandas subjetivas de los distintos grupos. El
Estado necesita fortalecer su capacidad de integración social, puesto que los problemas a que
se ha aludido implican rupturas de consensos en la medida en que los intereses sociales tienden
a veces a verse no solo como conflictivos sino que también muy a menudo como contradicto-
rios.

Todo proyecto y en especial un proyecto de cambio y transformación implica en alguna
tbrma una cierta postergación de expectativas inmediatas en vistas a un beneficio futuro; para
que tal hecho pueda producirse es necesario que cada gupo supere el particularismo que le es
inherente asumiendo un proyecto global, común por lo menos para una Írmplia mayoría., Esto
requiere de una conciencia de idenüdadod que va más allá de Ia pura identidad de grupo, por
lo que es necesario, a través de políticas de integración, constituir mecanismos de identid¿d
colectiva. Estos mecanismos pueden ser la difusión de valores que se asumen como comunes
y en tal sentido la educación hajugado y puedejugar un papel importante. Pero no solo de
valores comunes se trata sino también de construir instituciones que puedan ser apreciaclas
como elementos de identidad común. Para dar un ejemplo, basta referi¡se a la significación de
un sistema de justicia que opere en términos amplios, no discriminatorios y con un sentido de
igualdad. La llamada identidad nacional está estrechamente vinculada a la percepción de estos
elementos de igualdad.

Por cierto, la igualdad jurídico-política, que conforma la ciudadanía es en cierta medida un
hecho abstracto, puesto que cada ciudadano sigue siendo diferente, pero el principio abstracto
de la igualdad es el que permite la identidad nacional. Una serie de instituciones, como el
sistema educacional y las vinculadas al bienestar no solo resuelven problemas muy concretos
de sectores desfavorecidos, sino que también pueden ser percibidas como las instituciones en
donde la integración social se hace posible. Lo que se quiere subrayar es que el tema de la
integración social no es solo el tema de la incorporación de los excluídos.además -y sobre todo
en sociedades ya diversificadas como la mayoría de las sociedades latinoamericanas- es la
conformación de un principio de identidad común que hace posible la cohesión social.

A la pérdida de mecanismos institucionales de cohesión se debe agregar el predomino de
políticas de tipocorporativoentre los distintosgrupos sociales, esto amenazael funcionamiento
del sistema político y alavez dificulta la posibilidad de construcción de consensos estables,
cuyos mecanismos de realización son algo más que una bue¡ra negociación de intereses
inmediatos.

Para la consecución de metas como. capacidad económica del Estado, capacidad de
integración social y capacidad política. se requiere como es obvio un aumento de la eficacia
técnicoadministrativa del aparato estatal. Es de señalar que el aumento de la eficiencia estatal
es un objetivo que debe esta¡ vinculado al logro de las metas propuestas, así la eficacia no se
confunde solamente con un aumento de la racionalidad burocrática del Estado, sin dejar ésta
de ser irnportante. La eficiencia debe ser medida en términos de la eficacia social de la acción
global del Estado; para que sea posible es necesario intental alcanza¡ el m¡íximo de coherencia
entre la acción estatal y los objetivos que deben regir su acción.
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La retbrma administmtiva, que tan necesaria es en los apa-ratos estafales latinoamericanos,
debería regirse por el principio de que el aparato estatal constituye un medio para el logro de
determinados fines y en donde la racionalidad de los medios solo es pensable en términos de
su adecuación para el alcance de los fines propuestos. No se niega con esto la necesidad de
unidad y coherencia interna de los distintos agentes que componen el Estado, problema de
difícil solución, puesto que el Estado es ya una estructura sumamente compleja. que enfrenta
tareas de magnitucl creciente y en donde además múltiples actores procuran imponer sus
intereses. apelando a varios recursos de poder. La eficiencia y eficacia técnico-administrativa
del Estado es de hecho un problema de difícil solución y requiere de un cierto grado de
autonomía frente a grupos depresión tanto externos como frente a los que se constituyen en el
propio apamto estatal. Se requiere supeñu visiones parciales o sectoriales. propias de los
distintos grupos que actúan en la sociedad civil o al interior del mismo Gobiemo, y elaborar una
visión de conjunto que pueda expresar intereses generales de la colectividad nacional. El
Eslado, a través de su gestión técnico-administrativa está en la necesidad de conjugar una
racionalidad técnica con procesos de decisión en el que actúan muchos poderes, tanto estatales
como privados. Surge así la necesidad de combinar, racionalidad técnica, racionalidad
burocrática y racionalidad política.

4. LA RELACIÓN ESTADO-SOCIEDAD EN AMÉRICA LATINA:
LOS DERECHOS SOCIALES

Desde una cierta perspectiva podría concebi¡se al proceso social latinoamericano como una
paulatina ampliación de la ciudadanía, proceso en el cual han tenido incidencia fenómenos tlc
orden político. social y económico. En la historia europea y principalmente anglo-sajona la
obtención de los derechos ciudada¡los fue principalmente una reivindicación de las garantías
de las personas frente a la autoridad. de ahí el predominio de las denominados derechos
individuales. En América Latina. sin que esa dimensión estuviese ausente y permanentemenÍe
reivi¡rdicada. como por ejemplo la libertad de conciencia. la de expresión, la de asociación y
ofas. ha predominado una concepción de los derechos de ciudadanía como la obligación de la
sociedad -y pafiiculamente del Estade de garantizar la satisfacción de ciertas demandas
básicas vinculadas a la existencia social. Es debido a esto la importancia que adquieren los
tlerechos sociales del ciudadano. como la garantía de acceso a la educación. a la vivienda. a la
salud. por sobre los derechos indivitluales. No scría exagerado decir que en muchos de nuestros
casos la ciudadanía sea concebida principalmentc como una reivindicación de una particular
relación con el Estado, mas que como una reivindicación <liente al Estado>.

Esta reivindicación de los derechos sociales del ciudadano, que se expresa como demanda
al Estado, constituye la idea del Estado Providente. que difícilmente puede ignorarsc en
lluestras sociedades. Si con toda seguridad tal dem¿ulda permanece. es previsible sin embargo
que ya no se satisfaga en los términos simples cn que antes tuvo lugar y que a menudo se expresó
como dependencia respecto a un lídcr o a un gobierno del que se csperaba una actitud favorable.
Sin que lo anterior haya totalmente desaparecido. a la noción de ciudadanía como derecho
social se agregan ahora los conceptos de representación y participación. Por cierto que la
incidencia que estos temas tienen pueden ser más o menos fuertes según cl país de que sc traf e.

-)+



K)LITICA SOCIAL. DESARROLLO Y DE]\{OCRACIA EN AN{ÉzuCA LATINA

El fenómeno aludido. del predominio de la reivindicación de los derechos sociales en la
noción de ciudadanía, a dado a veces lugar a una falsa disyuntiva entre una .democracia

sustanfiva) y una <democracia formal". A menudo tendía a considerarse como miís valioso el
logro concreto de ciertas demandas que los mecanismos político institucionales por los que se
accedía a ellas. La experiencia ha demostrado que es de gran importancia poder compatibilizar
las dos dimensiones, puesto que los logros, en cuanto a democracia sustantiva requieren de una
formalización institucional pa¡a no ser solo la expresión de un arbitrio; por lo demás, la garantía
de su permanencia está dada por el hecho de que se constituyen como instituciones aceptadas
por el conjunto de la sociedad, superando de ese modo el carácter de privilegios concedidos por
la voluntad de una autoridad arbitrana.

La denominada ,,democracia sustantiva" requiere por tanto de institucionalizarse, de esa
forma es posible que la pugna de intereses privados pueda trasladarse al plano de los logros de
la sociedad en su conjunto. Así por ejemplo el derecho a la educación, constituído como un
derecho oformal>, se constituye no solo en la garantía para que los grupos menos privilegiados
puedan acceder a ella, sino que también en un logro para el conjunto de la sociedad que ve ert
la existencia de una ,,sociedad educada" la realización de un proyecto común. La formalización
de los derechos proporciona al conjunto de la sociedad un sistema de normas y valores por el
cual regir sus conductas.

Por otra parte el derecho formal, infoduce Ia posibilidad de la previsibilidad y por tanto
aumenta la racionalidad. La existencia de un sistema democrático formal, que se expresa en
instituciones y en una normatividad jurídica, conftibuye a la racionalidad de los comporlamiert-
tos, lo que es de extraordinaria importancia para la estabilidad de cualquier sistema político.

5. LA INSTITUCIONALIDAD DEMOCRATICA

Si la preocupación por lo que se denomina democracia sustantiva es algo completamentc

¡ustificado en las circunstancias de la mayor parte de los países latinoamericanos. no debe

dejarse de lado la preocupación por las fbrmas en que la democracia se constituye. Democracia

no es solo la sensibilidad que un poder determinado expresa respecto a la situacióll o los

problemas que constituyen una condición social, sino que también expresa la posibilidad de un

ejercicio compaÍido del poder. Esto significa la existencia de ámbitos concretos en donde la

participación en el poder se exprese; de lo que se lrata en suma, no es tan solo de la existencia

de un poder l'avorablc. sino de la democratización en el ejcrcicio ilel poder.

Se hacía poco más ¿rriba mención al tema de la representación como demanda ciudadana.

Esa noción hace refbrencia a dos dimensiones: la de autoreprcsentación y la capacidad dc

delegar mandatos y soberanía. La autorepresentación empieza a adquirir hoy día peso y plantea

problemas importantes a la institucionalidad políticojurídica; implica la posibilidad de cons-

tituir mecanismos de representación directa y no delegada, como también la determinación de

ámbitos concretos en donde pueda expresarse. El tema. como es obvio, está estrechamente

ligado a la demandl de participación, que supone formas de acción colectiva y organizada.

Es neces¡rio tener en cuenta quc existen mecanismos más o menos institucionalizados de

participación en el cjercicio del poder. Entre ellos sc puede mencionar a los partidos políticos

,'- a los llamaclos (cuerpos intermedios>. Condición necesaria para que el poder sea un podcr
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democrático es el que estos mec¿rnismos permitan en su estructura lbrmas realcs de reprcsen-
tación y participación. Si se pretende que el poder sea democrático es necesario que las
instancias que lo generan tengan ese carácter.

Otro tema que hoy día se liga estrechamente a la dcmanda de democrafización es el de lir
descentralización del poder. En la medida en que el poder se constituye como un poder

centralizado. se tiende a que la distancia entre los dirigentes y los grupos dirigidos se hrga
mayor y a que las decisiones significativas se tomen en un ámbito restringido de personas. En
gran medida el acceso a la decisión significa descentralización, pero solo en la medida en que
no se <descentralice> en términos de otorgar responsabilidad en ámbitos de importancia menor.
La descentralización es un complejo proceso de difusión de responsabilidades, que conlleva la
idea de que por reducido que sea el espacio en que la decisión se tome -situación local,
intereses sectoriales- prima por sobre el particularismo de los grupos individuales una
responsabilidad más amplia.

6.  DEMOCRACIA.  CONCERTACION Y REPRESENTACIÓN

Se ha hecho referencia a lo ineludible de que en sociedades como las nuestras la mayor
complejidad de la estructura social implique la existencia de intereses económicos y sociales
diversos que incluso en algunos casos pueden ser conflictivos. El que se constituyan demandas
distintas obliga a pens¿u en un tipo de acuerdo. institucionalmente expresado, que haga posible
por una parte que esas demandas se manifiesten y por otra que se constituyan decisioncs
políticas que las tengan en cuenta.

Dada lacomplejidadde las sociedades modernas. unode losrequisitos desu funcionamien-
to es que los intercses de las personas logren organizarse, de modo que se conformen acciones
colectivas. De hecho el sistema político tiende a representar a ciudadanos que no solo se
manifiestan como individuos sino que principalmente como ciudadanos pertenecientes a uni.l
organización. Por consiguiente en la mayoría de los países de la región, una tarea importantc

es conribuir al desarrollo de las capacidades de organización de los distintos grupos sociales.
Si lo que se pretende es la búsqueda de una cierta concertación de los diversos intereses
señalados. ésta para ser válida y posible requiere de una sociedad organizada.

Las fbrmas de la concertación. de acuerdo a las cxpcricncias existentes, son variadas y con
rnúltiples rangos de amplitud, pueden ref'erirsc a temas como la determinación del nivel de
salarios e incluso al nivcl de precios o a materias que inlluyar en las decisioncs de inversiórr
y que tienen consccuencia sobrc la dist¡ibución del ingreso y respecto a-l estilo de desarrollo quc
se lle va a cabo. Tal como se ha dicho en la concertación se pletende que se estable zcan acuer.Jos
cconómicos y sociales entre sectores o grupos organizados. pero en última instancia. si los
temas son de la magnitud de los ejemplos señalados, es casi ineludible que el acuerdo sea

avalado y legitimado por el Estado. tema que en muchos de los países latinoamericanos se
complica por el hecho de que el Estado desempeña funciones económicas y sociales directas
cntrando como una de las partes del acuerdo. lo que significa que debe cumplir al mismo tiempcr
la función de mediador y parte.

La lunción que corresponde al Estado, de legitimación del acuerdo o concertación social
suponc la existencia de una instituckrnalidad ¡rolít ica legíl irna y estable. La concerlación social
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no significa que las decisiones se trasladan pura y simplemente a una negociación entre grupos
privados o particulares; por el hecho de que esas decisiones af'ectan al conjunto de la sociedad
se requiere de una institucionalización de los acuerdos. Por offa paÍe. la institucionalización
puede influir para que los intereses particulares de cada grupo se formulen en relación a un
interés social m¿is amplio.

Es comprensible que la concertación sea considerada como un momento de representación
de intereses corporativos y que los proyectos que implican opciones de sociedad o modelos
alternativos de la misma se estimen como propios del ámbito político. Es difícil concebir
instancias puras en que uno u otro tipo de objetivo --+orporativo o político- sea tratado, pero
si puede señalarse la conveniencia de que existan espacios que privilegien la represenlación de
uno de los aspectos. No obstante, el problema princtpal es el de la articulación ent¡e el momento
corporativo y el momento político.

En América Latina debe tenerse en cuenta que importantes grupos sociales son débiles en
cuanto a su capacidad de organización y representación de illtereses, por lo que la concertació¡r
no debería constituirse en una consagración de las condiciones de poder existentes, aunque la
búsqueda de una mayor equidad en las relaciones sociales puede conesponder más bien al
ámbito estrictamente potítico que a la instancia de concertación misma. Además, también es
propio de la realidad latinoamericana el que la concertación no se circunscriba solo a la gestión
de una situación dada. Si se tiene en cuenta la magnitud del proceso de transformación en que
estamos inmersos, el problema es más bien sobre decisiones acerca del tipo de desarrollo, que
incorpora temas como el del crecimiento económico, la incorporación política, la estabilidad
institucional y la integración social y cultural. Eso hace aún más necesario el definir las
relaciones de mutua dependencia enfte concertación social y concertación política.

En referencia al tema específico de la política, puede señalarse como una condición
negativa para el desarrollo de la democracia la permanencia de una distancia o fractu¡a
extremadamente grande entre gobernantes y gobernados, o en otros términos, entre país legal
y país real. Estrechamente ligado a ese hecho está el problema de la existencia mayor o menor
de una conciencia democrática, que implica ausencia o presencia de la noción de responsabi-
lidad personal o de grados mayores o menores de conformismo e indiferencia.

Si se pretende un efectivo ejercicio del poder por parle de los más vastos sectores posibles
es necesaria la difusión y socialización del mismo. lo que irnplica un miiximo de participación
directa y continua compatible con la complejidad dc la dirccción política actual. Se ha hech<t
rcferencia a loquepuede alcanza¡se a travésdel des¿urollo dc autonomías locales e institucionales.
pero conviene enlhtizar que uno de los problemas claves es el de la ef'ectiva participación en
los partidos políticos. que de hecho son los que tienen una posición preferente en las decisiones
y definiciones que competen al poder.

El funcionamiento actual de Ia sociedad supone fonnas de acción colectiva y organizada.
por lo cual es neccsario asegurar la representatividad dc las mismas. lo que significa que exista
una real coincidencia de voluntad enüe representantes y rcpresentados. Los problemas de la
representación dc los partidos, del parlamento y del gobicmo. así como de otras instituciones.
son problemas claves en toda dcmocracia. Se tmta adcmás quc la participación política ncl sea
puramente fbrrnal. para lo que sc requiere un desarrollo de la rnadurcz y de la conciencia de los
rnás amplios sectores. siendo obstáculo lodo aquello que lirnite la autonomía de la conciencia
v la maducz rrr tc lcctual.
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Como se ha insistido. en la historia de América Latina muchas veces las demandas de
democracia parecieron referirse más a la gestión de la sociedad que a la reivindicación de las
libertades. Estas dos dimensiones, libertad y gestión de la sociedad, debieran ligarse en la
conciencia de una estrecha relación entre emancipación política y emancipación económica.
lo que obliga a plantear el tema de la relación entre política y administración. Democracia
implica una progresiva función del hombre común en los asuntos del Estado, lo que significa
que no se puede excluir a nadie de la participación política. El hecho mismo del voto universal
conlleva la universalización de los problemas políticos, no obstante junto a estos problemas
.universaleso se expresan también intereses de los distintos grupos. De hecho la vida estatal
podría concebirse como la formación y superación continua --en el ámbito de la ley- de los
equilibrios inestables del juego de intereses, donde incluso los intereses de la mayoría solo
pueden prevalecer hasta cierto punto; la democracia para ser efectiva es en gran medida el
resultado de un compromiso y requiere del reconocimientó de los derechos de la minoría.
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